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El Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés Islas decretó una medida cautelar
mediante la cual se suspenden los efectos de elección de la plenaria celebrada el pasado 30
de noviembre en la que se declaró como presidente de la Asamblea Departamental a la
diputada Margith Bandera Espitia.

      

Lo siguiente fue lo notificado por el Tribunal a la Asamblea del Departamento sobre la decisión:

  

"DECRÉTESE la medida cautelar de urgencia de suspensión provisional de los efectos del acto
de elección proferido por el presidente de la Asamblea Departamental, Carlos Carvajal
Jiménez, en la sesión plenaria celebrada el 30 de noviembre de 2020 por medio del cual
declaró electa como presidente de la mesa directiva de la Corporación en el periodo iniciado el
1º de enero 2021 a la diputada Margith Bandera Espitia.

  

DÉCIMO SEGUNDO: Comuníquese inmediatamente la medida cautelar a la Asamblea
Departamental del Archipiélago y al Gobernador del departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, en los términos del inciso 
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2º del artículo 234 del C.P.A.C.A.”
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